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itrIcur.o 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
ts Baleares y Canarias, a los veinte días de st, promul-

ión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
ha la promulgación el día que termina :a inserción de
ey en la Gaceta oficial.

Mi. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
niento.

Lit?. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
ieren lo contrario.—(Código civil vigente).

us leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Boletines ofíciales se han de remitir al Jefe político res-
tivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
ucionados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . . . 5 	 Un mes. . . . .6
Trimestre. 	 . 12'50 	 Trimestre 	 • 15
Seis meses . . 21 	 Seis meses 	 .28
Un año . . . 40 	 Un año. 	 • 50
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d.,:rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserdón
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del Importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de

Las corporaciones provinciales y mmicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de remataute. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bourtin dispondrán
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre donde pes-
manecerá. basta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estredia
responsabilidad, de conservar los números del Be guina, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificar%
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto a *ant-
elo que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación • garanticen el
pago, u razón de 65 céntimos linea o parte de elle.

Venta de nemeros sueltos-ti 40 centimlas de peseta.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
os guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
ia Eugenia, S. A. R. el Príncipe
Asturias e Infantes y demás per-
nas de la Augusta Real Familia
ntinúan sin novedad en su impor-
3te salud.

( « Gaceta» 19 Febrero 1931).

CCn mpañía Arrendataria de Con-

tribuciones del Estado

Provincia de Córdoba
Núm. 708
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m Alfonso Jurado y Muñoz, Geren-
te de la citada Compañia.
Hago saber: Que en virtud de lo
-Q,uesto en el articulo 65, 66 y 67
1 Estatuto de la Recaudación, la co-
anza en periodo voluntario de las
ntribuciones por rústica, urbana e
dustrial, correspondiente al primer
mestre actual, tendrá lugar en los
ls 23 y 24 del actual mes de Febre-
en el pueblo de Carderia, debiendo
cer presente a los contribuyentes
e del 1.0 al 10 de Marzo podrán
tisfacer sus cuotas en la cabeza
la zona establecida en la ciudad
Montoro, en las horas de oficina

glamentaria, y que pasado dicho

plazo incurrirán en el apremio del 20
por ciento sin otra notificación que el
del presente edicto, cuyo recargo que-
dará reducido al 10 por ciento sí el
pago lo verifican del 21 al 31 de
Marzo.

Córdoba 19 de Febrero de 1931. —
Alfonso Jurado.
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Junta municipal del Cen-
so electoral

—'—
MORILES

Núm. 711

Don Miguel Estrada Lara, Secretario
Suplente en funciones del Juzgado
municipal y como tal de la Junta
municipal del Censo Electoral de
esta villa de Moriles.
Certifico: Que en sesión celebrada

el día quince del actual por la Junta
Municipal del Censo Electoral de es-
ta villa, han sido nombrados con
arreglo al artículo 36 de la vigente
Ley Elecctoral los adjuntos y suplen-
tes de los mismos que en union del
Presidente han de constituir las me-
sas Electorales en las próximas elec-
ciones generales, cuyos nombramien-
tos han recaido en los siguientes elec-
tores.

Distrito primero.—Sección única
Adjuntos: don francisco Alcalá

Carrillo y don Francisco Agrás Ramí-
rez.

Suplentes: don Pablo Solis Nieto y
don Francisco Valle Gómez.

Distrito segundo.—Sección única
Adjuntos: don Tomás Aragón He-

rencia y don Bernardo Alcalá Jerez.
Suplentes: don Francisco Vida Al-

balá y don Juan Vida Carmona.
Y para remitir al Excelentísimo se-

ñor Gobernador civil de la provincia,
para su publicación en el BOLET1N OFI-

CIAL; expido la presente de orden del
señor Presidente y con su visto bueno
en Moriles a 16 de Febrero de 1931.—
Miguel Estrada.—V.° B.° Cabezas.

Recaudación de Contribuciones

de la zona de Friego

Núm. 715

conste advirtiéndole que en dicho día
se expiden los oportnos mandamien7
tos al Registro de la propiedad, para
la anotación preventiva de embargo,
asi como para que inmediatamente
proceda a hacer entrega del Título de
propiedad a fin de completar la des-
cripción del inmueble; y caso de no
verificarlo así, se subsanará la falta
en la forma prevenida en la regla 5.a

del artículo 42 del Reglamento de la
ley Hipotecaria.

Carcabuey a 31 de Enero de 1931.
—El Agente Ejecutivo, José Carar
cuel.
Señor don Fernando Valverde Toro

Contribuyente y Juana Ariza Marín
Propietaria.

Ayuntamientos
LUCENA
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Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal per-
manente de este Excelentísimo
Ayuntamiento durante los meses
de Septiembre, Octubre, Noviem-
bre y Diciembre y que el Secre-
tario que suscribe remite al Ex-
celentísimo señor Gobernador ci-
vil para que ordene su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Por la Agencia ejecutiva de Ha-
cienda de esta localidad le han sido
a Vd. embargadas con esta fecha por
débito de contribución rústica de 1931
las fincas siguientes.

Una pieza de olivar y parte de
Huerta de cabida de setenta arcas en
el sitio Llano Pastor de este término
que linda al Norte tierras de los he-
rederos de don Manuel Montoro Este
el Río, Sur Olivar de don José M. Si-
cilia Delgado y Oeste el camino y tie-
rras de Telesfora Reyes Secilla.

Lo que notifico a Vd. para que le

Ministerio de Cultura 2024



•

2
	

1301.ETI N OF1 CIA.La

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión ordinaria supletoria

del día 2
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio del Pino Hidalgo.
Fue leida y aprobada el acta de la

sesión anterior.
A continuación y previo examen de

sus justificantes se aprobaron varias
facturas y cuentas de gastos munici-
pales.

Igualmente fue aprobada la distri-
bución de los fondos por capítulos y
artículos para el mes de Septiembre.

A seguida se dió cuenta de un re-
curso de reposición interpuesto por
don Luis Manjon Cabeza García con-
tra acuerdo de esta Comision fecha
12 del pasado mes de Agosto por el
que fue destituido de su cargo de
Auxiliar Veterinario interino del Ma-
tadero público, por manifestar en
apoyo de la reposición que interesa
el de que «la Comisión mnnícipal per-
manente, para resolver, ha partido de
supuestos de hechos total y absoluta-
mente erróneos y ha impuesto una
sanción que no esta comprendida en
el ambito de sus atribuciones»; acor-
dando por la Comisión desestimar el
recurso aludido dejando firme el
acuerdo de la misma fecha 12 de
Agosto último, por subsistir los moti-
vos de orden reglamentario y aun de
índole moral tambien determinantes
de aquella y entendiendo que si esta
Comisión tuvo facultades para nom-
brarlo por su carácter de interinidad
lo tiene igualmente para acordar su
destitución.

Acto seguido fue aprobado el ex-
tracto de los acuerdos adoptados por
la Comisión durante el mes de Agos-
to último.

A seguida y a virtud de instancia
del interesado se acordó ampliar por
diez días mas la de 30 días que para
contraer matrimonio se tenía conce-
dida al Guardia municipal Eulogio
Sierra Jara.

A propuesta de la presidencia se
acordó designar al Teniente de Alcal-
de señor Manjon Cabeza para qne en
nombre de esta Corporación vaya a
la capital y gestione ciertos asuntos
relacionados con el nombramiento de
técnicos para la recepción provisio-
nal de las obras de alcantarillado,
abastecimiento de aguas, pavimenta-
ción y cementerio.

Igualmente y a propuesta tambien
del señor Alcalde sa acordó conceder
una gratificación de cien pesetas al
empleado del Juzgado municipal don
Antonio Roldán por varios trabajos
efectuados con destino al Negociado
de quintas.

Acto seguido se acordó designar
al señor Administrador de arbitrios,
comisionado para que perciba en la
Excelentísima Diputación provincial
el premio de cobranza de las cédulas
personales relativo al ario 1927.

A seguida fueron posesionados en
sus cargos de Médico Tocólogo de la
Beneficencia y Capellán del Cemente-
rio, respectivamente, don Albino Ra-
mírez Ros y don Angel Moler° Mu-
ñoz, los que han sido nombrados re-
eientemente.

Por último se acordó pagar contra
el capítulo de imprevistos del presu-
puesto en vigencia los honorarios de-
vengados por el Subdelegado de Me-
dicina en el reconocimiento de un de-
mente.

Sesión ordinaria del día 8
Por falta de número de señores Te-

nientes de Alcalde quedó sin efecto.
ordinaria supletoria

del día 9
Preside el señor Alcalde Presidente

don Antonio del Pino Hidalgo.
Fue leida y aprobada el acta de la

sesión anterior.
Quedó aprobado el balance de con-

tabilidad en fin de Agosto anterior
que ofrece una existencia nominal en
caja de 65.320'06 pesetas. 	 -a

Se dió cuenta de los ingresos habi-
dos durante referido mes de Agosto
que ascienden a la suma de 92.742'13
pesetas.

Fueron aprobadas varias facturas
y cuentas de gastos municipales.

A virtud de moción de la Alcaldía
Presidencia se acordó ,aceptar la ofer-

• ta de poner a disposición de este
Ayuntamiento cón caracter gratuito y
por tiempo indeterminado a voluntad
del cedente el caudal ,de agua de don
Francisco Serrano Rivera alumbra-
das en el arroyo de «doria Elvira»
pera que incorporado a la alcantari-
lla general se aumente la dotación de
varias fuentes sin que esta voluntaria
cesión de caracter temporal pueda
fundamentar derecho alguno de utili-
zación mas alla de la fecha en que el
cesionario la revoque, y otorgar un
expresivo voto de gracias al señor
Serrano Rivera.

A propuesta asimismo del señor
Alcalde, previas algunas considera-
ciones sobre el particular, se acordó
que sin perjuicio de Otras resolucio-
nes que en lo sucesivo puedan y de-
ban adoptarse para resolver, la graví-
sima crisis de c.)breroS agrícolas por
la falta casi absoluta de trabajo se
invite particularmente por la Alcaldía
a los agricultores pudientes para que
den ocupación inmediata al número
de obreros que-les correspondan en
proporción a sus fincas, imponiendo-
le caso de negativa la aceptación for-
zosa de aquellos. L

Sesión drdinaria del día -15
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio del Pino Hidalgo.
Leida y aprobada el acta de la se-

sión anterior, se aprobaron varias
facturas y cuentas de gastos munici-
pales.

Se acordó prorrogar por ocho días
más la licencia que venía disfi utando
el Secretario claiesta Corporación.

Se acordó aprobar: la cuenta que
rinde el encargado-- de la cocina po-
pular correspondiente al mes . de
Agosto relativa a los gastos e ingre-
sos de dicho mes en indicada institu-
ción benéfica, de la que resulta una
diferencia en contra de 73 pesetas las
que deben librarse al señor Pino
Chacón.

Se nombró comisionado para que
en nombre de este Ayuntamiento per-
ciba determinadas cantidades que por
cualquier concepto correspondan a la

Corporación municipal y firme los li-
bramientos correspondientes, a don
San Lucena Cuenca.

Del propio modo se acordó nom-
brar Comisionado a don Antonio
Vazquez Corpas para que perciba en
la Diputación provincial el premio de
cobranza del impuesto de cédulas
personales relativo al año 1929.

Y por último se acordó quese em-
prendan sin demora las obras de re-
paración del empiedro de calles de
eta- población, las del cementerio pú-
blico de esta ciudad, arreglo de pa-
seos públicos y labores de rozo de
hierbas, cava de pies, poda etc, del
arbolado u otras análogas o seme-
jantes para remediar la grave crisis
obrera datándose los gastos que con
tal motivo se originen con cargo al
concepto 4.° artículo 3.° capítulo 11
del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 22
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio del Pino Hidalgo.
Leida y aprobada el acta de la se-

sión anterior fueron aprobadas va-
rias facturas y cuentas de gastos mu-
nicipales.

Se acordó aprobar dos facturas re-
lativas a servicios por trasbdos para
su enterramiento de una caballería
muerta depositada poila Guardia ci-
vil y traslado de dos heridos desde
Los Piedros a esta ciudad con un ca-
mión y que se alapnera las mismas(
con cargo al capítulo de imprevistos,
previo informe del señor Interventor
de fondos.

Se acordó denegar la instancia de
doña Carmen del Moral Rubio intere-
sando se vuelva a instalar un kiosco
que tenía establecido en la Plaza Alta
y Baja de esta población.

Se acordó pase a informe del maes-
tro de obras de esta ciudad una ins-
tancia de don José Hidalgo Pérez . so-
bre anormalidades del contador de
de aguas de su danniciilo.

Se acordó solicitar de la Excelentí-
sima Diputación provincial que en
la ampliación del plan general de ca-
mlnos vecinales se incluya el que
arraeca en el kilómetro 57 de la ca-
rretera de Cuesta del Espino a Mala-.
ga a la carretera de Lucena a Puente
Genil kilómetro 1.

Sesión ordinaria del día 29
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio del Pino Hidalgo.
Leida y aprobada el acta de la se-

- sión anterior fuerón aprobadas va-
rias facturas y cuentas de gastos mu-
nicipales.

Se aprobó la distribución de fon-
dos para el meS' :de Octubre por su
total de 149.229,46 pesetas:

Se nombró comisionado para reco-
ger en la Diputación provincial los
impresos necesarios para la confec-
ción del padrón de Cédulas pusona-
les de 193 .12a= don José Lérida Pique-
ras.

Se acordé autorizar a don :Jäse Al-
magro García para la apertura de un
depachO de vinos al por menor en la
calle Ancha número dos de esta ciu-
dad, previo el pago de los correspon-
dientesaxlerechos segun ordenanza.

Se accedic a la instancia presenta-

da por los empleados de este A
tamiento relativa a que d esde el
mero de Octubre confirmen :igie
las mismas horas de oficina Av

desde las nueve de la mañana a
de la tarde.

Se dió cuenta del' informe eak'
por el Maestro de Obras sobr e
tancia de don José Hidalgo k_
acordandose que unicamente sek . a

ñor en los meses de Junio, Id: it

veer en propiedad una Plaza deP.?., la

de esta población se acordo pon : eJ
nimidad designar para dicho

presente mes y se le compensen: p
cantidades con que figure refErik s

Agosto.

ticante de la beneficencia dotnic: . ta

don Nicolás Ruiz de Castro 

mbre a dicho señor el mínimo 	 d

Resolviendo el concurso p3ra :s. re

ari;

Cor
a
d
dóa

n.
D 	 cuenta de la circular dela ra

pección provincial de Sanidad ar
cada en el BOLETIN OFICIAL del N',
veintitres para dar cumplimento Cr
establecido en la Real orden del)
nis erio de la Gobernación deli de
trece («Gaceta» del 16), acordóliE: ti°
saber al Excelentisimo señor Ge,Pr
nador civil, sin perjuicio de rara rre
la relación de referencia que ti lije los
establecido este AyuntamieritE un. —

.

boratorio municipal y ser este
nícipio de población superiora Itr q

• habitantes, queda relevado de laülla(
gación de clasificar los partidos
maceuticos en la forma establecid,afic
el Reglamento de 16 de Agosto
timo.

Dada cuenta de la resolución
Dirección General de Administra Ses

fecha 22 «Gaceta» del día), la Cc.
Sión quedó enterada de la clasiti
ción de la Intervención de'fonda
este Ayuntamiento en el sen idzSión
que lo sea de segunda clase, a(oe

les.
tura

:do felicitar a su titular don 1 an:1 
SE

pejo Campaña.
Se acordó solicitar de la Excea

anelr:1sima Diputación provincial que
ampliación del plan general di e)osi

Se
nos vecinales se incluya el otliecaencrti:

desde la Ronda de esta ciudad	

(.
de por Las Fontanillas que rte.'

mo la final de la calle de SanE
rie u

cisco y termina en la estación di.

i:

Se acordó aprobar ila cuenta 

s

Dt

c

ía

:-
p

rinde el señor Tesorero de la J n
t

rrocarril.

protección a la.Infancia y Repr a de
de la mendicidad, corresponle ria d(

_;los meses de Febrero a Septienles c
?n que ofrece un deficit de 186 lesient(
cuya cantidad deberá librarse g
rido señor Tesorero.

MES DE OCTUBRE Se
Seccid ordinaria del día 

6Preside el señor Alcalde doiA3;n2reaE
nio del Pino Hidalgo. 	

c:
c

»

Leída y aprobada el acta de s:;s1e(5z)
sión anterior fueron aprobada s

 
cia01

contabilidad practicado en 	

(
rias facturas y cuentas de gasto

i

nicipales.
Quedó aprobado el

3!.․) s aer ie:

existencia nominal en cajBaadlearl
Septiembre anterior que ofre 	

a
i

114.804,41. 	 Se a

Fue presentada la cuenta de 5'
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sítaria correspondiente al tercer tri-
mestre del corriente ario acordandose
pase a informe del señor Interventor
de fondos.

Se dió cuenta de la relación de in-
gresos obtenidos durante el pasado
mes de Septiembre que ascienden a la
suma de 103.874 pesetas 54 centímos.

Fue presentada la cuenta que rin-
de el encargo de la Cocina Popular
de la que resulta un deficit de 63,50
pesetas, acordandose aprobarla y que
se libren al señor del Pino Chacón las
indicadas pesetas.

Se acordó adquirir libros para su
3ra reparto entre los niños de las Escue-
de las Nacionales por valor de 76 pese-
mich para celebrar la fiesta del libro de
por t: esta ciudad.

Catg• 	 Acordó interesar de la Excelentísj-
Ovj Diputación provincial que se in-

cluya en la ampliación del plan gene-
deja ral de Caminos vecinales el que
id g. arranca del kilómetro uno de la ca-
dei rretera de Lucena a Jauja pasa por la

,n to Cruz del Espartal y termina en el
dek pueblo de Benameh y el que parte
del, desde la Ronda de Lucena por el si-

dóh tio conocido por las Fontanillas y
Go Prados de Castro a enlazar en la ca-

rens rre_tera de Cabra a sus Huertas por
fenw los Callejones.

to un: Se acordó aprobar la moción del
este señor Interventor de fondos relativa
, a lo: a que se incluyan y anulen determi-

e lao:" das cantidades en el presupuesto
, dos de gastos e ingresos para el próximo
lech ario de 1931.

Sesión ordinaria del día 13;010

Se dejó sin efecto por falta de nú-

.:m ero de losseriores Concejales.

istra Sesión ordinaria supletoria del día 14

la Ce Preside el señor Alcalde don Auto-
n o del Pino Hidalgo.clal- ¡

Leida y aprobada el acta de la se-nil
sión anterior se aprobaron varias
.turas y cuentas de gastos municipaacore-les.

Juan: Se acordó adquirir una tapa de
mamo' de la Sierra para una mesa;XCeir,

del Stand de este municipio en la Ex-

de
cmosición de Sevilla.ce

cor.: Se acordó elevar instancia al Exce

are:
-

entísimo señor Ministro de la Gober-
rn4eación sobre creación en esta ciudad

una cabeceraarede Escuadron delan ,F; :
uerzas de la Guardia civil.

Dada cuenta de un oficio del Exce-
in 	 •

anlísimo señor Gobernador Civil de
gnta provincia se acordó encabezar laijunl;us cripción . para el m onumento que
tePri'.a de erigirse en Córdoba en memo-

del glorioso pintor Romero de To-
iernb:i.es con la cantidad que prudencialPl iente estime el señor Alcalde en re-;€ a!tción con lo hecho en municipios

nalogos.

Se acordó nombrar Comisionado
lia6 Jra que perciba en las dependencias

Estado en la capital determina-
as cantidades a don Juan Lucena

Jel3Uenca.
adas' sSe acordó enajenar por el precio
[stos :: 150 pesetas y a favor de don Fran-

co del Pino el estiercol procedente
ancr la limpieza de la plaza, veservan-
n 30)se el Ayuníamiento la cantidad ne-
rece saria para abono de jardines pú-e pejcos.

acordó solicitar de. la, Excelene
de wk

pino a Malaga, en sitio conocido por
el Parque de Rojas, pasa por el Cor-
tijo Grande, Pedro Gómez, Los Pie-
dros y Temerán a enlazar con la de
Puente de las Mestas que desde San
Antonio en la carretera de Jauja sé di-
rige a Campo Real.

Sesión ordinaria del día 27
Leida y aprobada que fue el acta de

la sesión anterior se aprobaron va-
rias cuentas y facturas de gastos mu-
nicipales.

Se dió cuenta de un oficio del De-
pósito de caballos sementales acor-
dándose participar la conformidad de
esta Comisión en que se establezca
en esta población la parada de los
mismos con sujeción a las condicio-
nes exigidas.

Teniendo en cuenta que este Ayun-
tamiento está comprendido en el ar-
tículo 33 del Reglamento de Sanidad
provincial de 20 de Octubre de 1925,
quedando por tante relevado de con-
tribuir son el 1 por 100 de su presu-
puesto para el sostenimiento del Ins-
tituto provincial de Higiene, se acor-
dó por unanimidad de la Comisión
desestimar la propuesta que hace la
Excma. Diputación provincial sobre
creación en esta ciudad de una Sub-
brigada sanitaria.

Dada cuenta de la instancia de don
Domingo Cuunca Hurtado, se acordó
acceder a lo interesado y que se diri-
ja oficio a la Compañía de Construc-
ciones Hidráulicas y Civiles intere-
sandole la construcción de la acome-
tida al alcantarillado general de la
casa número 6 de la calle Navas.

•Se acordó, a virtud de instancia de
don Felipe Moreno Lara aclarar el
acuerdo de esta permanente fecha 25
de Agosto último en el sentido de que
el establecimiento de accesorios de
dicho señor se encuentra instalado en
la casa número 13 de la calle Emilio
Castelar y no en la casa número 16
de indicada calle.

Se acordó acceder a la petición que
hace don Francisco de pa Aragón
Roldán sobre qne se amplie el tiem-
po indefinido el plazo para admitir
reclamaciones contra las obras ejecu-
tadas por la Compañía de Construc-
ciones Hidráulicas y Civiles S. A. en
esta población.

Leido que fue el Real decreto de la
Presidencia del Consejo de Ministros
fecha 10 del actual: la Comisión que-
dó enterada acordándose que por los
Negociados respectivos se efectúen
los trabajos necesarios con objeto de
formarla lista de compromisarios pa-
ra las elecciones de Senadores.

Se aprobó la distribución de fon-
dos para el próximo mes de Noviem-
bre por su total de 149.229'81 pese-
tas.

Se aprobaron las listas cobratori3s
de la contribucion sobre edificios y
solares para el próximo ario de 1931.

Se dió lectura de un oficio de la
Excma. Diputación provincial sobre
extremos relacionados con la Recau-
dación de cédulas personales acor-
dándose quedar enterado cumplimen-
tando cuanto se ordena y nombrán-
dose Comisionado para la recogida
de documentos al señor Interventor
de fondos.

tísíma Diputación provincial, incluya
en la ampliación del plan general de
caminos vecinales el que partiendo
del kilómetro 52 de la carretera de
Cuesta del Espino a Málaga enlace
con el número dos de la carretera de
Lucena a Puente Genil; otro que par-
te del kilómetro 54 de la carretera
de Cuesta del Espino a Málaga a en-
lazar en Matavinos con el que va de
Cabra a este mismo sitio y otro que
puede arrancar del kilómetro 96 de la
carretera de Montoro a Rute a unirse
en el kilómetro 5 del camino vecinal
que parte del kilómetro 61 de la ca-
rretera de Cuesta del Espino a Mála-
ga a Las Salinas de Rute.

Sesión ordinaria del día 20
Leida y aprobada el acta de la se-

sión anterior fueron aprobadas va-
rias facturas y cuentas.

Presentada que fue la cuenta de ba-
gages facilitados al Ejército y Guar-
dia civil durante el tercer trimestre
del ario actual, se les prestó su apro-
bación disponiendo se remita a la Ex-
celentisima Diputación provincial pa-
ra el reintegro de su importe que lo
es de 90 pesetas.

A virtud de instancia presentada
por don Antonio Moler° se acordó
dar de baja en el padrón de Carrua-
jes de lujo el coche propiedad de don
Juan de Mata Aguilera Caballero,
por haber sido inutilizado.

Se acordó acceder a la instancia
presentada por doña Elvira Chacón
y B. de Quirós y en su consecuencia
dirigir oficio a la Compañía de Cons-
trucciones Hidraulícas y Civiles S. A.
interesando se construya las acome-
tidas de las casas números 21 y 23
de la calle Juan Jiménez Cuenca.

Se acordó aprobar una moción del
señor Interventor de fondos sobre
que en lo sucesivo se libren con car-
go al capítulo 13 artículo 2.° epigrafe
2.° las cantidades que importe de los
alimentos de los animales existentes
en la Granja.

Para efectuar los trabajos de for-
mación del censo de población se
acordó nombrar varios empleados
temporeros.

Por ultimo y a propuesta del señor
Alcalde se acordó solicitar de la Ex-
celentísima Diputación provincial sea
incluido en la ampliación del plan ge-
neral de caminos vecinales el que
parte de la ronda de esta población
por el Puente de San Juan al kilóme-
tro 4 de la carretera del kilómetro 61
de Cuesta del Espino a Málaga a las
Salinas de Rute.

Sesión extraordinaria del día 24
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio del Pino Hidalgo.
Fue leida y aprobada el acta de la

sesión anterior.
Previa exposición del señor Alcal-

de fun damentando la convocatoria
hecha para celebrar esta sesión ex-
traordinaria y por las mismas razo-
nes que constan en sesiones anterio-
res se acordó por unanimidad solici-
tar de la Excelentísima Diputación
provincial sea incluido en la amplia-
ción del Plan general de caminos ve-
cinales, el que arranca del kilómetro
55 de la carretera de Cuesta del Es-

Se acordó aprobar la moción del
señor interventor de fondos para que
en el presupuesto que ha de regir en
el próximo ario de 1931 se aumenten
las consignaciones para haberes de
los Veterinarios municipales y que en
el capítulo correspondiente del presu-
puesto de ingresos se incluyan como
tales los derechos por reconochnien-
to sanitario de reses de confornndad

'con lo dispuesto en el artículo 15 del
Real Decreto de 18 de Junio anterior.

Sesión extraordinaria del día 31
Preside señor Alcalde don Antonio

del Pino Hidalgo.
Fue leida y aprobada el acta la se-

sión anterior.
Dada cuenta del decreto del señor

Alcalde suspendiendo de empleo y
sueldo a los guardias municipales
Gregorio Muñoz Escudero, Juan Gil
Iglesias, Eulogio Sierra Jara y Mateo
Rubio Domenech ya los vigilantes de
la Ronda de Arbitrios Domingo Bar-
ba Ramírez, Hilario Sanz Velazquez,
José Morales López, Antonio Lucena
Jurado, Donato Valero Sanz y Placi-
do Valverde López, y al Oficial Mata-
rife del Matadero Pedro Capitán Hi-
gueras, así como la destitución de los
Guardias interinos, José Orellana,
Joaquín López Daza, y Antonio Car-
mona, la Comisión acordó ratificarlo
en todas sus partes y que continúe la
tramitación del expediente comenza-
do hasta depurar los hechos y deter-
minar las responsabilidades a que ha-
yan lugar.

Acto seguido se acordó por unani-
midad de la Comisión, designar al
Concejal de este Ayuntamiento don
José de Mora Chacón, Concejal ins-
tructor encargado del expediente que
se está instruyendo contra los em-
pleados a que se refiere el anterior
acuerdo, dando con ello cumpliento a
lo dispuesto en el Reglamento o Esta-
tuto legal del Cuerpo de funcionarios
de este Ayuntamiento.

Se acordó igualmente ratificar un
decreto del Sr. Alcalde, nombrando
con carácter interino a Fernando Gar-
cía Olivares, Oficial matarife del Ma-
tadero de esta ciudad, con objeto de
no dejar desatendido este servicio ya
que el titular se encuentra sujeto, ;a
expediente.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión extraordinaria del día 1. 0

Preside el Sr. Alcalde don Antonio
del Pino Hidalgo.

Fui leída y aprobada el acta de la
sesión anterior.

Quedó formada la relación de se-
ñores Concejales y de los mayores
contribuyentes que según la citada
Ley de 8 de Febrero de 1877 deben
figurar en la lista de electores para
compromisarios a las elecciones de
Senadores durante el próximo ario de
1931.

Sesión ordinaria del día 3
Preside el señor Alcalde don Anto-

nio del Pino Hidalgo.
Leida y aprobada que fui el acta de

la sesión anterior se aprobaron va-
rias facturas y cuentas de gastos mu-
cipales.

Se dió cuenta de los ingresos habi-
dos durante el mes de Octubre ante-
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rior que ascienden a la suma de 33.621 greso 
en el Cuerpo de funcionarios modificado por Real decreto de 31 de ' sesión anterior así comovarias

pesetas 78 céntimos. 	 administrativos con arreglo a aque- Octubre de 1929. 	
iquili

el que lo era Carlos Gutiérrez López carácter de temporero para la 
recep- no número 43 de ordenación cedido 	

t
turas y n uentas de diversosgzs

Por haber terminado la época de ve- lbs. 	
Por último y previas considerado- muncipales.

>

rano se acordó cese en e cargo d 	
Se acordó nombrar ordenanza de nes expuestas por la presidencia seo

	

	

e

Quedó aprobado igualmi ei

¡

conductor de la camioneta de riego la Administración de arbitrios con el acordó aceptar el proyecto del cami-

y en el de auxiliar de este José Casti- ción y peso de cerdos a José Castillo en favor de este Ayuntamiento por 1931.

lío, disponiendo pase el primero a de- Hoyos.

	

	
Se dió cuenta y la Comi;varios señores de la villa de Rute que 

drón del arbitrio sobre

ii

formado para el próximo

lctt'e

a

Igualmente se acordó interesar de cantidades libradas a favor de este 
en vista de la urgencia que demanda 	

o

reservadas y a propuesta del señor de-Presidente la representación de 	 MES DE DICIEMBRE 	
s :

semperiar el cargo de Vigilante de 	
Se nombró comisionado para per- lo tenían solicitado, y que se proceda

Arbitrios. 	 cibir en la capital de la provincia las a su construcción por administración nómico Adminstrativo sob

e

la Dirección General de Agricultura Ayuntamiento por diversos conceptos su construcción 
cuyo fin principal es

el envio de mil plantas de moreras. a don Juan Lucena Cuenca. 	 el remediar en parte la grave y an- 

entarada del fallo del Trih'iuánnal.1
1

rnación interpueste por don Ani:
del Pino y trece vecinos más re

acuerdo de la Junta de C

nc

tcuerd

Sesión ordinaria del dia 1.° 	 sestimar dicha reclamacióni pon
Para llevar a cabo ciertas gestiones 	 Se acordó conceder al señor Alcal- gustiosa crisis obrera. 	 del arbitrio sobre los produ

Alcalde se acordó nombrar Agente este Ayuntamiento para que en nom-

de Policía Secreta de este Ayunta . bre del mismo concierte con los veci- 	 Preside el señor Alcalde don Anto-

tierra, por cuyo fallo se a pee

miento al Capitan honorífico retirado nos de la villa de Rute don Antonio fío del Pino Hidalgo. 	 los interesados que la form ulare

don Francisco de Paula Roldán Ara- Isidoro Roldán, don Juan Ruiz Podrí- Fue leida y aprobada el acta de la 	 Igualmente se acordó 
n,°

go'n.

varios escribientes temporeros afec- en favor del mismo de los derechos y justificantes se aprobaron varias fa c-
guez don Agustín Ruiz Tenllado y sesión anterior. 	 don Juan Lucena Cuencz

Previo examen de los oportunos 

derarse abandonada taciti te
m 

Ar
ealitl

nado de este Ayuntamiento pe,
1:

Por último se acordó nombrar a don Juan Ramírez Trujillo la cesión perciba en las distintas c1(

libradas
 Estado 	 capital, r d  e   las Qe C

1

tos al Negociado de cédulas persona- obligaciones inherentes a la 
construc- turas y cuentas de gastos municipa- d

les y formación del Censo de pobla- • ción del camino vecinal numero 43 de les. 	 des

 del E d o e na I oaa v 

ción.
ordenación. 	

Quedó aprobada la distribución de 	 concepmiento por diversos

nio del Pino Hidalgo. 	 bradores por el teniente de Alcalde 	 Igualmente se aprobó por unanimi-Preside el señor Alcalde don Anto- de Sindico de la Comunidad de La- asciende a la suma de 143.180'98. 	 que correspondiente al r es

Fue leida y aprobada el acta de la señor Manjón Cabeza se acordó no dad el balance de contabilidad practi- cina popular relativa a 1

Sesión ordinaria del día 10
Presentada la renuncia de su cargo fondos para el mes de Diciembre que 	 Por último se presento la

a &

viembre rinde el encargado de'

n

o

s torgs.c:

r,

sesión 
anterior aprobándose igual- admitirla reiterando la confianza de cado por la oficina de Intervención ingresos habidos en dicha insf

mente varias facturas y- 
cuentas de esta Comisión permanente para su el que ofrece una existencia nominal acordandose prestarle su 

p

gastos municipales. 	
actuación en indicado cargo. 	 en caja, en fin de Noviembre de y que se libre al señor del Pic:

Se aprobó el Balance de contabili- 	 A propuesta del señor Alcalde se 83.09236 pesetas. 	 cón el deficit de pesetas 72:

dad practicado en 31 de Octubre acordó abrir un libro Registro en el 	 Se acordó ratificar varios decretos arroja a su favor.

próximo pasado el que arroja una ; Negociado correspondiente para que del señor Alcalde sobre nombramien- Sesión ordinaria del dia

existencia nominal en caja de pesetas en el se inscriban los obreros que se to de personal afectos al Negociado 	 Preside el señor Alcalde de

92.267'61. 	 ; encuentren en paro forzoso y que se del Censo de población y del portero nio del Pino Hidalgo.

Fue aprobada la cuenta presentada . dirijan atentas comdnicaciones a los 1 ordenanza Rafael Moler° Moyano, 	 Leida que fué el acta del!

por el engargado de la Cocina Popu- propietarios para que alojen y den para cubrir la vacante producida por anterior quedó aprobada p(y

lar de la que resulta un dificit de . ocupación a los obreros que se les defunción del que lo era Miguel Bae- rniaaa.

74'05 pesetas cuya cantidad se acor- i designe para remediar en parte la `( na Guijarro.
.
	Fueron aprobados varias:

dó pagar a referido encargado. 	 , gravísima crisis obrera. 	 Se dió cuenta de los ingresos habi..= y facturas de gastos muricipz'

Se acordó por unanimidad desesti- ; 	 Sesión ordinaria del día 17 	 dos durante el mes de Noviembre y 	 Se acordó devolver a:dou:

de reposición inter- 	 Preside el señor Alcalde don Anto- que según nota de la Depositaría de Muñoz Torres el depósito il

tas que al amparo del ap arto:

artículo 32 del Reglamento d

lación modificado por Real

de 31 de Octubre de dich o a:

tenia hecho en las arcas m:

Se acordó abonar con car¡.

pítulo 11, 0 artículo 3.°, con:
el importe de los suplidos y'

nos devengados por el Nolr

villa de Rute señor Doci yo!

' la escritura de cesion In ciu

nos vecinos de la misma a
este Municipio sobre el ce'

nal número 43 de ordenacic:
honorarios y suplidos MI

pesetas.

puesto por Gregorio Muñoz Escude- ni° del Pino Hidalgo. 	
fondos ascienden a la suma de pese-mar e

ro, Eulogio Sierra Jara, Juan Gil Igle- -, 	
Leida y aprobada que fue el acta - las 75.844'23.

sias, Mateo Rubio Domenech, Pedro de la sesión anterior, se aprobaron 	 Igualmente se dió cintita y la Co-

Capitán Higueras, Domingo Barba varias facturas y cuentas de gastos misión quedó enterada de la senten-

Ramírez, Hilario Sanez Velazquez, Jo- municipales. 	 • cía del Tribunal contencioso admi-

se Morales López, Antonio Lucena Se aprobó una moción del señor nistrativo en el recurso interpuesto

Jurado, Donato Valero Saenz, y Plá- Interventor de fondos sobre consig- ( por don Pedro López Alhama, contra

cido Valverde López, contra el acuer- nación de cantidades en el presupues- I acuerdo de la Corporación destitu-

do de esta permanente fecha 31 del to de gastoe y en el de ingresos que 1 yéndole del cargo de Auxiliar de Se-

pasado mes de Octubre y que conti- ha de regir en el próximo ario de cretaría y por la que se acuerda de-

nue la suspensión de empleo y suel- 1931 para su aprobación sí la mere- ' clarar firme y subsistente los acuer-

do de indicados empleados hasta tan- ciere. 	 dos de esta Corporación referentes a

to que se de por concluso el expe- ' 	 Se acordó designar al señor Alcal- ; la destitución de citado señor.

diente. 	 .t de para que en nombre de este Ayun- i 	 Por último y previa exposición ra-

Se acordó autorizar a don Fernan- tamiento otorgue la correspondiente zonada de la presidencia sobre aigu-.

' 	 Cabeza  par p	acta notarial sobre -la cesión de to- ! nos parrticulares se acordópor una-
do Roldán
ra de un establecimiento de drogas dos los derechos y obligaciones ha- ; nimidad, teniendo en cuenta que su 	 Previa solicitud deln M.

en la calle de Francisco de Paula cen los vecinos de la villa de Rute . costo no excede de cinco mil pesetas acordó reconocer un Cl

número 14 de esta ciudad, previo el don Antonio Isidoro Roldán Ramírez, y lo dispuesto en el número primero del Farmaceútíco de

pago de los derechos correspondien- don Juan Ruiz Rodríguez, don Agus- i del artkulo 164 del vigente Estatuto don José del Prado, pc

tes según ordenanza. 	 fin Ruiz Tenllado y don Juan Ramírez municipal, se ejecuten las necesarias 157 pesetas, importe d

Dada cuenta de una instancia de
Trujillo, referente al camino número obras de cimentación y construcción tos facititados a la Far

don José Sánchez Priego interesando 43 de ordenación. 	 de un muro de cerca del solar que ha pal de esta población

se le informe sobre determinados ex- 1 	 Sesión ordinaria del día 24 	 quedado en esta Casa Consistorial . 1928.
haberse derruido debido a su mal 	 Luego se acordó coi

tremos de las oposiciones convoca- ; Preside el señor Alcalde don Anto- P

das para proveer en propiedad va- nio del Pino Hidalgo. 	 estado,

rías plazas de funcionarios municipa- 	 Leida y aprobada que fue el acta 	 Sesión ordinaria del día 8

les se acordó hacerlo con vista del de la sesión anterior quedaron apro- 	 Preside el señor Alcalde don Anto-

- expediente respectivo, añadiendo que badas varias facturas y cuentas de del Pino Hidalgo y por falta de nú-

actualmente se ha redactado por una gastos municipales. 	
, mero de señores Tenientes de Alcal-

Comisión especial nuevos Reglamen- ! 	 Se acordó devolver a don Francis- de quedó aplaza para el día si-

tos de funcionarios administrativos co Ruiz Gómez, las ochenta pesetas guiente:

que se someteran a la aprobación del que tenía depositadas en la Caja de Sesión ordinaria supletoria del día 9

Ayuntamiento y en el caso que se san- este municipio al amparo de lo dis- Preside el señor Alcalde don Auto-

cionen se anunciarán de nuevo y en puesto en el apartado e) del artículo del Pino Hidalgo.

legal forma las oposiciones para in- 32 del Reglamento de Circulación 	 Fue leida y aprobada el acta de la

oce

vo y último plazo de quifl Ç

f
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que ocupa el cadáver de Antonio Zu-_,
rita Raya.

Por último se acordó acoplar la
plantilla del personal técnico admi-
nistrativo y subalterno a la que figu-
ra en los Reglamentos de los respecti-
vos funcionarios.

Lucena 17 de Enero de 1931.—El
Secretario, M. Izquierdo.
El infrascrito Secretario del Excelen-

tísimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Certifica: Que el precedente extraer

to de los acuerdos adoptados por la
Comisión municipal permanente de
este Excelentísimo Ayuntamiento en
sus sesiones celebradas durante los
meses de Septiembre, Octubre No-
viembre y Diciembre, fué aprobado
por la misma en sesión ordinaria su-
pletoria celebrada el día veinte de
Enero anterior.

Y para que conste y se remita al
Excelentísimo señor Gobernador ci-
vil de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL expido la pre-
sente de orden y con el visto bueno
del señor Alcalde en Lucena a 3 de
Febrero de 1931.—M. Izquierdo.—
V.° B.°: A. Pino.
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treinta y uno.
Se acordó por unanimidad, devol-

ver a don Francisco Muñoz Torres, el
deposito de ochenta pesetas que tenía
hecho en estas arcas municipales al
amparo del apartado e) del artículo
32 del Reglamento de Circulación mo-
dificado por Real Decreto de 31 de
octubre de 1929.

Luego y por unanimidad se acordó Se acordó nombrar comisionado de
conceder al mozo Patricio Gámiz Ber- esta Corporación a don Juan Lucena
múclez, el derecho a la concesión de Cuenca, para que perciba en las dis-
prorroga de primera clase como corn- tintas dependencias del Estado, en la
prendido en el caso primero del artí- capital, las cantidades que por diver-
culo 265 del vigente Reglamento y de- sos conceptos se encuentran libradas
clarar pobre a los fines de quintas al a disposición de este Ayuntamiento.
referido mozo y sus familiares, cuyo Luego y a virtud de solicitud for-
expediente de pobreza ha sido incoa- mulada por el interesado, se acordó
do a virtud de oficio del General Jefe por unanimidad librar al Sr. Interven-
de la segunda Jefatura de Fuerzas tor de fondos de este Ayuntamiento,
Militares de Marruecos. 	 con cargo al capítulo y artículo co-

A continuación se acordó conceder rrespondiente del presupuesto en vi-
una gratificación de doscientas cm- gencia, la cantidad de doscientas cin-
cuenta pesetas a cada uno de los me- cuenta pesetas por aumento de haber
ritorios existentes en esta Secretaria a virtud de la R. O. de ?:4 de septiem-
municipal en pago a los servicios ex- bre último, por la que Se' clasificó esta
traordinarios que vienen prestando. Intervención de fondos como de se-

Igualmente y siguiendo la costum- gunda categoría.
bre de arios anteriores, se acordó que A continuación se acordó igualmen-
la nómina del personal de este Ayun- te librar la suma de doscientas cín-
tamiento, correspondiente a la segun- cuenta pesetas al Presidente de la Jun-
da quincena del mes de Diciembre, se ta del Censo Electoral, para pago de
haga efectiva el día 22 del mismo, con material y remuneración al personal
motivo de las próximas Pascuas, 	 que ha intervenido en la confección

Se dió cuenta de una instancia sus- de ciertos trabajos relacionados con
críta por don Salvador García Barea, el mismo.
por la que interesa se le devuelvan Luego se dió cuenta del fallecimien-
33,25 pesetas, que según dice, se le 'to del Auxiliar del sepulturero del
han cobrado de más por la Oficina Cementerio de María Santísima de
recaudatoria, por el concepto de con- Araceli, Pedro Martin Roldán, de lo
sumo de aguas, acordándose por la que la Comisión quedó euterada ha-
Comisión pasara a informar de la ciendo constar en acta sn pésame.
sección correspondiente para su in- 	 Fué aprobada la cuenta que rinde
forme , 	el encargado de la cocina popular co-

Igualmente se dió cuenta de otra rrespondiente a los gastos e ingresos
instancia que suscribe don Francisco habidos durante el mes de Diciembre
de P.' Zurita Boti, interesando la am- en dicha institución acordándose li-
pliación por otros seis arios de la bo- brar al señor del Pino Chacón 83'85
vedilla que ocupa el cadáver de su pesetas que existe de déficit.
padre Antonio Zurita Raya, en vez Seguidamente se diö cuenta de nue-
del traslado a otra como tenía solid- yo de la instancia que tiene presenta-
tado, acordándose por la Comisión da don Francisco Zurita Botí, debida-
pase a informe del Negociado corres- mente informada por el Negociado co-
pondiente para su informe y en su rrespondiente, acordandose que pre-
vista resolver, 	 vio ingreso de la suma de veinticinco

Por último y previas algunas consi- pesetas se acceda a la ampliación por
deraciones de la Preside acia,se adop- otros seis arios mas de la bovedilla

za Barrancos de Godoy y el lagar de
la Cebadera de don Miguel Morales.

Para esta segunda subasta se ha
ha señalado el día veinte y cuatro de
Marzo próximo, a las once y media
de su mañana, en el local de la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito calle
Góngora sin número, bajo las condi-
ciones que siguen:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el setenta y cinco por ciento
del que figuró para la primera, o sea,
ahora, ciento noventa y cinco mil pe-
setas no admitiéndose posturas que
no cubran dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efec-
to el diez por ciento del tipo sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del Registro de la propiedad res-
pectiva, estarán de manifiesto en Se-
cretaría; entendiéndose que todo lici-
tador acc pta como bastante la titula-
ción y que las cargas anteriores o las
preferentes quedarán subsistentes en-
tendiéndose que elrematante las acep-
ta y queda subrogado en su respon-
sabilidad, sin destinarse a la extin-
ción el precio del remate.

Dado en Córdoba a diez y nueve
de Febrero de mil novecientos treinta
y uno.—Germán Ruiz.—E1 Secretario
P. D., Firma ilegible.

POSADAS

Núm. 720

Don Rafael del Rio y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
a los vecinos de Almodover del Río
José Galiot Toledano y José Martínez
Cabello, la noche del 2 al 3 del actual
de terrenos de la finca « Molino de
Viento», de aquel término, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 25 de 1931.

Dado en Posadas a 19 de Febrero
de 1931.—Rafael del Rio.—E1 Secre-
tario judicial, Luis Medina.

Reseña de las caballerías
De José Galiot Toledano

Una mula de nueve arios de edad,
alzada 1'48, negra española, raya cru-
zada, algo cebrada de las cuatro y
boquimohina.

Otra mula también de nueve arios,
alzada 1'48, rozaduras en encuentros
V-4 nalga izquierda del Fénix Agrí-
cola. La primera también tiene el hie-
rro del Fénix.

De José Martínez Cabello

Un rucho de dos arios, rucio oscu-
ro, española, raya negra pronunciada
en la cruz, y en la nalga izquierda la
marca de La Unión Ganadera.

Núm. 722

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera instancia del Distrito de la
Derecha de Córdoba.

Por virtud del presente y Otros de
igual tenor se anuncia la segunda su-
basta de la finca que después se des-
cribirá acordada en el juicio ejecutivo
por el procedimiento sumario de la
ley Hipotecaria que se sigue en este
Juzgado a instancias del Procurador
don José de Torres Rodríguez en nom-
bre de don Juan Antonio Benítez Ro-
mero contra don Antonio Velasco Ló_
pez Zapata, sobre pago de ciento se-
tenta y cinco mil pesetas, garantiza-
das con hipoteca de la finca siguien-
te, que es a la que se refiere la su-
basta:

Hacienda llamada Valdelashuertas
con su caserio de teja, para recreo y
operarios, molino de aceite y hari-
nero, a la mediación de dicho case-
rio; jardin destinado a flores y horta-
lizas y fontanar con agua de pié. Ha-
llase- plantada de olivar, avellanar, vi-
ña, castañar y otros; tiene tierra mon-
tuosa y en ella dos colmenas.

Está situada la finca en la que fui
villa de Santa María de Trassierra y
hoy forma parte del término de Cór-
doba. Se compone de doscientas vein-
te fanegas de tierra o ciento treinta y
cuatro hectáreas, sesenta y nueve
áreas, ' y trece centiáreas; linda al
Norte con el río Gua diato, al Este tie-
rras montuosas llamadas Baldios de
Trassierra de don Fernando Suárez y
herederos del Duque de Almodóvar y
con el lagar de Castripicón, al Oeste,
con los mismos Baldios, y al Sur, ha-

Sesión ordinaria del día 22
Preside el Sr. Alcalde don Antonio

del Pino Hidalgo.
Fué leida y aprobada el acta de la

sesión anterior.
Quedaron aprobados igualmente

varias cuentas y facturas de gastos
municipales.

le.yayan denunciando las casas que taron varias resoluciones encamina-
carezcan de dichas obras de sanea- das a conjurar la grave crisis de
miento interior, les notifique este obreros del campo, sobre declarado-
acuerdo. 	 nes de los propietarios de éste térmi-
_ Luego y despues de dar cuenta el no de los obreros que tengan ocupa-

señor Alcalde de la visita girada en dos permanentemente, así como de
unión de otros compañeros de Con- cuantas altas o bajas que ocurran en
cejo el ruinoso Palacio Ducal de Me- su labor, debiendo invertir en la mis-
dinaceli, hoy propiedad del Ayunta- ma un obrero, por lo menos, por cada
miento, se acordó como medida ur- veinte aranzadas de cultivo o fracción
gente y provisional el que se encar- que exceda de ella, cuyos acuerdos
gue a los técnicos que designe opor- se hicieron públicos, repartiéndose
tunamente el señor Alcalde para lo por todas las casas particulares y
que se le concedía un amplío voto de cortijos y caseríos de este término.
confianza; el que dictaminen sobre el 1 	 Sesión ordinaria del día 29
estado en que el mismo se encuentra 	 Preside el Sr. Alcalde don Antonio
y formula o remedio que de momento del Pino Hidalgo.
o en lo futuro pudiera hacerse, Fueron aprobadas varias cuentas y

- Por último y visto - 1 mal estado en - facturas de gastos municipales.
que se encuentra los uniformes de los Igualmente quedó aprobado por
individuos de la Banda municipal de unanimidad el Padrón del arbitrio
Música, se acordó adquirir los efectos sobre los productos de la tierra para
y telas necesarias para la confección el próximo ario de mil novecientos
de unos nuevos.
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renta y cuatro y mil cuatrocientos se.
senta de ley de Enjuiciamiento civil
por medio del presente edicto, se re'.
quiere al deudor don Pedro Chz va-
rría Cugat al pago de las tres mil pe.
setas de principal y las dos mil qui-
nientas que por intereses y costas se
le reclaman, y se le cita de remate pa.
ra que en el término de nueve días se

_persone en autos y pueda oponerse a
la ejecución si le conviniere.

Dado en Lucena a diez y seis
Febrero de mil novecientos treint
uno.—Domingo Onorato.—E1 Se
tario, M. Alvarez.

IMP. DE LA CASA DE SOCORRO-HOSPICIO

de
ay
cre-

Nuda propiedad de una suerte de
olivar, con siete hectáreas, dos áreas,
sesenta y una centiáreas y cincuenta
y dos decímetros, equivalentes a unas
diecinueve aranzadas y una octava
aproximadamente, sita en el partido
Las Mestas, término de Aguilar de la
Frontera, que lindan; al Norte el río
Anzur y olivar de doña Socorro Bur-
gos, carretera de por medio; Este otro
de herederos de don Cristóbal Bur-
gos; Sur, el de dicho señor y más de
doña Socorro Burgos; y al Oeste, la
misma señora y otros del Duque de
Tarifa.

En su virtud, conforme disponen
los arlículos mil cuatrocientos cua-

mandandose en el mismo la ratifica-
ción del embargo preventivo que a
instancia del mismo actor y sin pre-
vio requerimiento al deudor por ha-
llarse ausente y en ignorado parade-
ro, se llevó a cabo en veinte y nueve
de Diciembre último trabándose co-
mo de la propiedad de dicho deudor
las siguientes fincas.

Una casa marcada con el número
trece de la calle San Pedro de esta
ciudad, cuya extensión no consta,
con fachada al Norte y linda por la
derecha entrando y fondo con otra de
doña Rosario Romero Huete, izquier-
da con la de doña Custodia Aguilera
Martin.

Número 699

PRECIOS EN ORIGEN

60 pesetas los 100 kilos en Pozoblanco, Hinojosa y Fuente Obe-
juna; 90 en Aguilar, Baena, Posadas y Rute; 100 en Montilla y
120 en Bujalance, Córdoba, Montoro y La Rambla.

De 44 a 47 pesetas los 100 kilos en toda la provincia, según
clase.

35 pesetas en Hinojosa del Duque y 40 en Fuente Obejuna, los
100 kilos.
36 pesetas los 100 kilos en Fuente Obejuna, Montoro y Baena,

y 38 pesetas; en Lucena, Bujalance y La Rambla.
163 pesetas qq. mm . clase corriente, en los partidos de Castro

Rio Aguilar, y Lucena; 165 pesetas en Baena, Bujalance, Ca-
bra, Córdoba, Montoro Montilla, y Posadas, y 168 pesetas en
los de Fuente Obejuna, Hinojosa y Pozoblanco.

95 pesetas qq. mm . en los partidos de Aguilar, Castro del Rio,
Montoro y Rute, y 100 en los Pozoblanco, Priego y Córdoba.

65 pesetas hectólitro en Montilla, y 70 pesetas en Aguilar y
Moriles.

{ 2'60 pesetas kilo canal en toda la provincia.
( 3 1 75 pesetas kilo canal

Todo en Córdoba
t2'40 	 » 	 » 	 »
{ 350 pesetas kilogramo en toda la provincia.
f, 0'70 pesetas litro en toda la provincia.
5 20 pesetas el 100 en la zona de la Sierra y 24 pesetas en la de
( 	 la Campiña.
{ 15 pesetas qq. mm . en el partido de Pozoblanco; 16 pesetas en

Hinojosa; 17 en Fuente Obejuna; y 20 pesetas en Posadas y
Córdoba.

Mes de Febrero de 1931
	

QUINCEN A

Artículos que se pro-

ducen en la provincia

Trigo

Cebada

Maiz

Salvados

Harina integral
Pan

Garbanzos
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Reses menores 	

	

Tocino salado 	

	

Leche de cabra 	

Huevos
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4T50 pesetas los 100 kilos en toda la provincia.
28 pesetas los 100 kilos en Bujalance e Hinojosa dal Duque; 30

Fuente Obejuna, Montilla y la Rambla; 33 en Aguilar, Baena,
Cabra, Castro del Rio, Lucena, Posadas, Pozoblanco y Priego;
y 35 en Córdoba, Rute y Montoro.

{ 40 pesetas los 100 kilos en los partidos de Montilla, Montoro, La
Rambla y Rute; 42 en Córdoba, Pozoblanco y Aguilar.

{ De L a , 23 pesetas y de 2. 18 pesetas los 100 kilos en toda la
provincia.

{ 55'50 pesetas sin saco, los 100 kilos.
{ De famida a 0'55 pesetas kilogramo.

)\ 4'25 	 »

Galleta 	 antracita 8'00 ptas. qq. mm .
Cribado 	 » 7'50 	 » 	 » Todo sobre vagón es-
Almendra 	 » 7'00 	 » » tación Cabeza de
Coque partido n.° 1 7'00 	 » » Vaca.

Id. 	 »	 n.° 0 6'00 	 » »

Córdoba 16 de Febrero de 1931.—El jefe de la Sección, Angel Moral es.—Visto bueno: El
Atienza.

OBSERVACIONES

Gobernador, Grac

En bodega.

Información de precios acordada por este Comité en sesión celebrada ayer
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POSADAS
Núm. 704

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Primera Instancia de Posadas y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo y a instancia de don Ma-
nuel Bonilla y Sánchez de Toro, en
concepto de marido y representante
legal de doña Concepción Serrano y
Sánchez de Toro y de don José Serra-
no Sánchez de Toro, este por su pro-
pio derecho, se tramita expediente
para que se inscriba a nombre de los
nombrados doña Concepción y don
José Serrano Sánchez de Toro en el
Registro de la Propiedad de este par-
tido, el dominio de la siguiente finca
urbana.

«Casa habitación situada en esta
villa de Posadas, calle Luis Serrano
número 4, que antes no tenía número
y se conocía por la segunda saliendo
de esta villa con dirección a la Esta-
ción férrea. Tiene su fachada al Po-
niente con once metros sesenta centí-
metros y de fondo mide veinte y cua-
tro metros ochenta centímetros. Cons-
ta de distintas habitaciones y depar-
mentos, tanto en planta baja como en
alta, y linda por la derecha entrando
con casa número dos, propiedad de
doña Inés Guzmán Serrano y de doña
Josefa Serrano Palacios, que antes
perteneció a don Luis Serrano Urba-
no, por la izquierda con otra casa
número seis que antes fue del mismo
don Luis Serrano Urbano y hoy co-
rresponde a doña María Luisa Ortega
Palacios y por la espalda con un co-
rralón de tierra calma propiedad hoy
de don José Guzmán Serrano, antes
de herederos de doña. María Josefa
Almo Serrano y don Luis Medrano
Zaro».

Y en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo cuatrocientos de la ley
Hipotecaria, se convoca por medio
del presente edicto a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar
la inscripción de dominio pretendida
para que dentro del término de ciento
ochenta días, comparezcan ante este
Juzgado si quisieren alegar su dere-
cho con la prevención de que sí no lo
verifican les parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a derecho.

Advirtiéndose que es segunda in-

serción.
Dado en Posadas a nueve de Fe-

brero de mil novecientos treinta y
uno.—Rafael del Río.--E1 Secretario
judicial, Luis Medina.

LUCENA
Núm. 716

Don Domingo ()norato Peña, Juez de
primera instancia de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos ejecutivos a instancia de
don Joaquín Ruiz de Castroviejo
Aguilar representado por el Procura-
dor don Francisco Valenzuela More-
no contra el vecino de esta don Pe-
dro Chavarria Cugat en reclamación
de tres mil pesetas de capital de una
letra de cambio vencida y de dos mil
quinientas mas para intereses lega-
les y costas, en cuyos autos se des-
pachó mandamiento de ejecución por
auto del día diez de los corrientes
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